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Av. Bolivia 5150- 4400 - Salta

Tel. (0387)425-5408 - FlLc (0387)425-5449
Republica Argentina

Salta, 14 de agosto de 2.008

ExpedientesNros. 8.258/08 - 8.259/08 -8.260/08 -
8.276/08

Res. D.Nº 290/08

VISTO:

o

Las ResolucioneszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAC.D. N 294/08, C.D. N 297/08, C.D. N 304/08, C.D. Nº 305/08 de
esta Facultad, por las que se designó a los alumnos Héctor Aráoz Espóz, Gloria Marcela
Ramos, Carlos Hugo Nocera y Patricia Buchller Oropeza como Auxiliares Docentes de 2da.
Categoría de los Departamentos de Física, Informática y Matemática respectivamente, a partir
de la toma de posesión de funciones y hasta el 31/07/09;

CONSIDERAN DO:

Que los alumnos Ramos y Nocera cumplimentaron con la "aptitud física" el día
08/08/08;

Que los alumnos Aráoz Espóz y Buchl ler Oropeza cumplimentaron con la "aptitud
física" en el día de la fecha;

POR ELLO:

Y en uso de lasatribuciones que le son propias;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

R E S U E LV E:

lg. NORBERTO ALEJNRE.OHM:
DECANO

FACUZ3X LECIENCIA,S XACtAG,

ARTÍCULO 1 º: Poner en posesión de funciones, a partir del 08 de agosto de 2008, como
Auxiliares Docentes de 2da. Categoría a los alumnos Gloria Marcela RAMOS - D.N.l. N''

32.044.381 y Carlos Hugo NOCERA - D.N.I. Nº 23.553.621, designación efectuada mediante
las Resoluciones C.D. N 297/08 y C.D. Nº 305/08 respectivamente.

ARTÍCULO ?º: Poner en posesión de funciones, a partir del 14 de agosto de 2.008, como
Auxiliares Docentes de 2da. Categoría a los alumnos Héctor ARÁOZ ESPÓZ - D.N.( Nº
29.570.770 y Patricia BUCHLLER OROPEZA DN.I. N° 30.637.314, designación efectuada
mediante las Resoluciones C.D. N 294/08 y C.D. Nº 304/08 respectivamente.

ARTÍCULO 3°: Hágase saber a los alumnos mencionados, al Departamento de Informática, al
Departamento de Física, al Departamento de Matemática y siga a Dirección General de
Personal para su toma de razón, registro y demás efectos. Cumplido, RCHÍVESE.-
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